
Partido Popular: Sí a la OTAN
Para el Partido Popular

(PP), la entrada de Espa-
ña en la Organización del
Atlántico Norte (OTAN)
daría un marco jurídico
más apropiado y digno a
la instalación de las bases
americanas y podría su-
poner lina importante ayu-
da financiera a nuestros
Ejércitos. Facilitaría tam-
bién el contacto entre
nuestros oficiales y los de
los países democráticos de
Europa.

Las respuestas del PP al
cuestionario de D16 fueron
las siguientes:

1. Los fines de las
Fuerzas Armadas españolas
son los mismos que tienen
en cualquier país civiliza-
do; es decir, por orden de
prioridad:

En primer lugar la de-
fensa de la seguridad ex-
terior del Estado. En este
sentido, su existencia y po-
tencia son requisitos in-
dispensables para que cum-
plan la función disuasora
que garantice la existen-
cia del país como entidad
soberana en él concierto
internacional. En este sen-
tado, la existencia de de-
terminadas ramas de las
Fuerzas Armadas suficien-
temente potentes, como por
ejemplo, la Armada, son
también un instrumento
pacífico, pero eficaz, en la
proyección de la política
exterior de cualquier Es-
tado.

En segundo lugar, el
conjunto de las Fuerzas
Armadas es el más impor-
tante instrumento a dispo-
sición del Gobierno y de
la, sociedad para enfrentar-
se a situaciones de desas-
tre nacional, tales como te-
rremotos, cataclismos, inun-
daciones, etcétera.

En tercer lugar, las
Fuerzas Armadas en Es-
paña, como en todos los
países del mundo, han de
constituir la, última "ra-
tio" en la defensa del
ejercicio normal de los po-
deres previstos en la Cons-
titución. Para que esta úl-
tima "ratio" sea legítima
hoy, y en España, es im-
prescindible que tanto la
Constitución como los po-
deres por ella creados ten-
gan uh origen de una na-
turaleza democrática.

2. La existencia de los

bloques es un hecho inevi-
table contra el que no va-
len sofismas verbales de
ninguna clase. Los países
de Europa Occidental es-
tán todos ellos unidos en
sus esfuerzos de defensa
por medio de la OTAN.
Sólo escapan a esta regla
Suiza, que mantiene des-
de hace doscientos años
una política de neutralidad-
inserta en su Constitución,
pera que se alinearía a Oc-
cidente en caso de conflic-
to; Austria, Finlandia y
Suecia, por imposiciones
políticas y estratégicas de
Moscú, y Yugoslavia, que
no es un país democrático
en el sentido occidental de
la palabra.

España, que ya participa
a través de sus convenios
con USA y Portugal en los
esfuerzos de defensa occi-
dental y que pretende for-
mar parte de las demás
instituciones europeas, de-
be integrarse en la OTAN.
Ello sería beneficioso para
la necesaria política de
equipamiento y moderniza-
ción que precisan, con ca-
rácter urgente, nuestras
Fuerzas Armadas. Facilita-
ría, igualmente, la moder-
nización de doctrina de. las
mismas; daría un marco
jurídico más apropiado y
digno a la instalación de
las bases americanas en
España y debería suponer
una importante ayuda fi-
nanciera para nuestros
Ejércitos, al propio tiempo
que facilitaría el contacto
e intercambio de ideas en-
tre nuestros mandos mili-
tares y la oficialidad de
los países democráticos de
Europa.

3. La organización mili-
tar óptima para España
responde a las necesidades
estratégicas de nuestro, país
y debe acomodarse al mo-
derno pensamiento militar
europeo; ello implicaría, en
este momento, la coexis-
tencia de un Ejército basa-
do en el servicio militar
obligatorio, que permitiera
el eficaz adiestramiento de
reservistas junto con la
existencia de unas fuerzas
de intervención. .inmediata
compuestas por profesiina-
les y dotadas del material
más mocterno. En cual^uiei
caso, la orííiiu'zaclftn ópti-
ma militar de Híspana se-

ria su participación en una
organización multar inte-
grada en la Europa occi-
dental.

4. En general, las que
.se desprenden de las con-
testaciones a .as ameviovt's
preguntas. Pero, en primer
lugar, la consecución de
una política de reorganiza-
ción de unidades, equipa-
miento de las mismas y
mejora de retribuciones
que permita al militar de
carrera realizarse plena-
mente en su profesión y
sentirse inmigrado y respe-
tado por la sociedad civil
a la que defiende.

5. Los derechos huma-
nos son derechos de las
personas como tales y por
ello su integración en de-
terminadas organizaciones
requiere una adaptación a
la lógic^ de las estructu-
ras de conducta que el ade-
cuado funcionamiento de
las mismas comporta. El
derecho de huelga de los
cirujanos de un servicio de
traumatologia de urgencia
no puede tener la misma
naturaleza que el de otro
tipo de profesionales. La
diferencia entre un Ejérci-
to y una banda armada es-
triba, además de otros mu-
chos factores, en la exis-
tencia de lo que .se ha ve-
nido llamando la discipli-
na, militar. Todos los Ejér-
citos que lo so», desde el
de la China Popular pa-
sando por la U. R. S. S., al
Portugal de hoy, han man-
tenido la necesidad de esa

disciplina. La coexistencia
de esa disciplina con el
ejercicio de determinados
derechos políticos es un
problema que excede del
campo de esta breve en-
cuesta, aunque cabe seña-
lar experiencias como las
de la República Federal
alemana, en la que la dis-
ciplina más estricta en la
mejor tradición" militar se
ha compatibilizado con el
ejercicio restringido de con-
cretos y determinados de-
rechos políticos.

6. Como ya hemos opi-
nado en múltiples ocasio-
nes, consideramos que el
ámbito de la Jurisdicción
multar en España, en
tiempos de paz, debe cons-
treñirse al conocimiento
(Je los delitos específica-
mente militares, sin per-
juicio de su extensión a
otros supuestos en caso de
producirse situaciones que
requieran la aplicación de
lo que los juristas anglo-
sajones vienen llamando
la "Martial Law" y que
en los países democráticos
de la Europa occidental se
viene llamando estado de
excepción o de sitio. Para
este supuesto seríamos par-
tidarios de una extensión
de la jurisdicción militar
como la que existe hoy,
por dar un ejemplo, en la
República Federal Ale-
mana.

Naturalmente, el ámbito
de la jurisdicción militar
en tiempo de guerra es to-
talmente distinto.


